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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 8.171/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

1617/2014 a Ionesl Inncu, con DNI/NIE/CIF X6.924.782B, domici-

liado en calle Cervantes, 61 (14830) Espejo (Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de noviembre de 2014. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 8.172/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

1642/2014 a Pablo Martínez Romero, con DNI/NIE/CIF

30.824.654P, domiciliado en avenida El Aeropuerto, 3 7º-4

(14005) Córdoba.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de noviembre de 2014. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 8.173/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2027/2014 a Agustín Molina Cabanillas, con DNI/NIE/CIF

75.710.043T, domiciliado en calle Vínculo, 60 (14240) Belmez

(Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de noviembre de 2014. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 8.174/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2080/2014 a Francisco Gabriel Martínez Martín, con DNI/NIE/CIF

45.582.889V, domiciliado en calle Don Lope de Sosa, 26 4-A

(14004) Córdoba.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

Miércoles, 10 de Diciembre de 2014Nº 237  p.6849
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esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de noviembre de 2014. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 8.175/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2108/2014 a José María Martínez Yamuza, con DNI/NIE/CIF

45.742.767E, domiciliado en urbanización Las Pitas, carretera

Palma del Río, Km 7 (14193) Córdoba.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de noviembre de 2014. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 8.176/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2275/2014 a Agustín Fernández Montoya, con DNI/NIE/CIF

52.295.756N, domiciliado en calle Santa Eufemia, 2 1-A (14006)

Córdoba.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de noviembre de 2014. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 8.177/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2374/2014 a Ismael Galán Gómez, con DNI/NIE/CIF

45.742.652E, domiciliado en calle Marino Alonso de Las Infantas,

4 (14011) Córdoba.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de noviembre de 2014. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-
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diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 8.178/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2701/2014 a Antonio Ayl lón Ferrer,  con DNI/NIE/CIF

20.903.041C, domiciliado en calle Santiago Rodríguez, 4 (32600)

Verín (Ourense).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de noviembre de 2014. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 8.179/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2738/2014 a Rafael Sebastián Doblas Arjona, con DNI/NIE/CIF

25.664.046W, domiciliado en calle Juan Antonio Tercero, 10 3º-9

(29011) Málaga.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de noviembre de 2014. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 8.180/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2866/2014 a Ricardo Espino Martínez, con DNI/NIE/CIF

30.478.032L, domiciliado en calle Paraje Risquillo (14600) Monto-

ro (Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de noviembre de 2014. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 8.181/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2887/2014 a Sergio Algar Botella, con DNI/NIE/CIF 50.602.738R,

domiciliado en calle Maquedano, 11 1-E (14900) Lucena (Córdo-

ba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
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misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de noviembre de 2014. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 8.182/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2918/2014 a Cristian Stefan Ioniscu, con DNI/NIE/CIF

X8.504.603P, domiciliado en avenida Carlos III, 1 2 4 F (14014)

Córdoba.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de noviembre de 2014. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 8.183/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

2.981/2014 a Vijai Mustatea, con DNI/NIE/CIF X8.386.001V, do-

miciliado en calle Federico García Lorca, 16 (14830) Espejo (Cór-

doba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 4 de noviembre de 2014. El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico
Córdoba

Núm. 8.329/2014

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública

notificación de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de

Tráfico de la Provincia que, una vez tramitados los correspondien-

tes expedientes, declaran la pérdida de vigencia de las autoriza-

ciones administrativas para conducir de que son titulares las per-

sonas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose inten-

tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha

podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse Recurso de Alza-

da dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial o Dia-

rio Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 94 de la Ley del Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, por lo que las personas relacionadas no podrán

conducir desde el día siguiente a la publicación del presente edic-

to en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provin-

cial de Tráfico.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Córdoba, 25 de noviembre de 2014. El Jefe Provincial de Tráfi-

co, Fdo. José Antonio Ríos Rosas.

Expediente Conductor DNI/NFI Localidad Fecha

1429573277 Cosmin Adrian Dutescu Y1270940C Aguilar de la Frontera 26/08/2014

1429580111 Juan Carlos Montenegro 80161140 Belmez 30/09/2014

1429556199 Ángel Cobos Luque 30434901 Córdoba 09/09/2014

1429584400 María Socorro Montoro García 44352597 Córdoba 25/08/2014

1429605244 José Carlos Ramírez Entrenas 44364974 Córdoba 16/10/2014

1429532588 José David Fuentes Agundo 45740811 Córdoba 29/08/2014

1429540800 Valentín Zorila Zorila X7168360L Córdoba 30/09/2014

1429499222 José María Cava Barbecho 30951124 Córdoba 07/10/2014

1429606733 María José Gutiérrez Castillo 45741913 La Carlota 11/11/2014

1429540022 Tomás Jiménez Galán 30797376 La Rambla 05/09/2014

1429532611 Manuel Gómez Palomino 75427671 Peñarroya Pueblonuev 07/08/2014

1429505833 Luis Miguel Arjona Luque 50607994 Puente Genil 04/09/2014

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo
Delegación Territorial en Córdoba

Núm. 7.928/2014

Anuncio de la Delegación Territorial de la Consejería de Econo-

mía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en

Córdoba, por la que se somete a Información Pública la Solicitud

de Proyecto de Autorización Administrativa previa e Instalaciones

de la Red de Distribución de Gas Natural con Módulo de Regasifi-

cación de Gas Natural Licuado, en el Término Municipal de Almo-

dóvar del Río (Córdoba).

Expediente RGC 14/019

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de febrero, del

Sector Hidrocarburos (BOE número 241, de 8/10/98), y en el Real

Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natu-

ral (BOE número 313 de 31/12/02), se somete a información pú-

blica el proyecto cuyas características son las siguientes:

-Peticionario: Gas Natural Andalucía SA con CIF número A-

41.225.889, domicilio a efectos de notificaciones en Polígono In-

dustrial Pineda, carretera N-IV, Calle E, parcela 4, 41012 Sevilla

(Sevilla).

-Objeto de la petición: Autorización administrativa previa y auto-

rización de la ejecución de las instalaciones de red de distribu-

ción de gas natural con módulo de regasificación de gas natural li-

cuado en el término municipal de Almodóvar del Río (Córdoba).

-Descripción de las instalaciones:

Descripción del proyecto: El suministro se realizará desde una

planta de gas licuado (GNL), con un depósito de almacenamiento

de 20 m³, de tipo horizontal y una capacidad nominal de gasifica-

ción de 1.000 m³/h, situado en la parcela con referencia catrastal:

14005A02100115, en el término municipal de Almodóvar del Río

(Córdoba). Red de distribución a una presión máxima de opera-

ción (MOP) de 4 bar y una presión de distribución de 0,4 bar. La

longitud de la instalación proyectada es de 7.212 m de diferentes

diámetros según el caudal transportado, en polietileno SRD 17,6.

Presupuesto: 483.544 € (cuatrocientos ochenta y tres mil qui-

nientos cuarenta y cuatro euros).

Todas aquellas personas naturales o jurídicas que se conside-

ren interesadas o afectadas en sus derechos podrán presentar

alegaciones por duplicado o proyectos en concurrencia, en el pla-

zo de veinte días a partir de la fecha de publicación de este anun-

cio, en la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, In-

novación Ciencia y Empleo en Córdoba de la Junta de Andalucía,

en calle Tomás de Aquino, s/n en Córdoba (Córdoba), donde pue-

den examinar el proyecto presentado por el solicitante.

Córdoba, a 5 de noviembre de 2014. Firmado electrónicamen-

te por el Delegado Territorial, José Ignacio Expósito Prats.

Núm. 7.930/2014

Anuncio de la Delegación Territorial de la Consejería de Econo-

mía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en

Córdoba, por la que se somete a Información Pública la Solicitud

de Proyecto de Autorización Administrativa previa e Instalaciones

de la Red de Distribución de Gas Natural con Módulo de Regasifi-

cación de Gas Natural Licuado, en el Término Municipal de Posa-

das (Córdoba).

Expediente RGC 14/013

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de febrero, del

Sector Hidrocarburos (BOE número 241, de 8/10/98), y en el Real

Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natu-

ral (BOE número 313 de 31/12/02), se somete a información pú-

blica el proyecto cuyas características son las siguientes:

-Peticionario: Gas Natural Andalucía SA con CIF número A-

41.225.889, domicilio a efectos de notificaciones en Polígono In-

dustrial Pineda, Carretera N-IV, Calle E, parcela 4, 41012 Sevilla

(Sevilla).

-Objeto de la petición: Autorización administrativa previa y auto-

rización de la ejecución de las instalaciones de red de distribu-

ción de gas natural con módulo de regasificación de gas natural li-

cuado en el término municipal de Posadas (Córdoba).

-Descripción de las instalaciones:

Descripción del proyecto: El suministro se realizará desde una

planta de gas licuado (GNL), con un depósito de almacenamiento

de 20 m³, de tipo horizontal y una capacidad nominal de gasifica-

ción de 1.000 m³/h, situado en la parcela con referencia catrastal:

14053A01800017, en el término municipal de Posadas (Córdoba).

Red de distribución a una presión máxima de operación (MOP) de

4 bar y una presión de distribución de 0,4 bar. La longitud de la

instalación proyectada es de 22.383 m de diferentes diámetros

según el caudal transportado, en polietileno SRD 17,6.

Presupuesto: 1.272.436 € (un millón doscientos setenta y dos

mil cuatrocientos treinta y seis euros).

Todas aquellas personas naturales o jurídicas que se conside-

ren interesadas o afectadas en sus derechos podrán presentar

alegaciones por duplicado o proyectos en concurrencia, en el pla-

zo de veinte días a partir de la fecha de publicación de este anun-

cio, en la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, In-

novación Ciencia y Empleo en Córdoba de la Junta de Andalucía,

en calle Tomás de Aquino, s/n en Córdoba (Córdoba), donde pue-

den examinar el proyecto presentado por el solicitante.

Córdoba, a 5 de noviembre de 2014. Firmado electrónicamen-

te por el Delegado Territorial, José Ignacio Expósito Prats.

Núm. 7.931/2014

Anuncio de la Delegación Territorial de la Consejería de Econo-

mía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en

Córdoba, por la que se somete a Información Pública la Solicitud

Miércoles, 10 de Diciembre de 2014Nº 237  p.6853
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de Proyecto de Autorización Administrativa previa e Instalaciones

de la Red de Distribución de Gas Natural con Módulo de Regasifi-

cación de Gas Natural Licuado, en el Término Municipal de Villa-

viciosa de Córdoba (Córdoba).

Expediente RGC 14/014

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de febrero, del

Sector Hidrocarburos (BOE número 241, de 8/10/98), y en el Real

Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natu-

ral (BOE número 313 de 31/12/02), se somete a información pú-

blica el proyecto cuyas características son las siguientes:

-Peticionario: Gas Natural Andalucía SA con CIF número A-

41.225.889, domicilio a efectos de notificaciones en Polígono In-

dustrial Pineda, Carretera N-IV, Calle E, parcela 4, 41012 Sevilla

(Sevilla).

-Objeto de la petición: Autorización administrativa previa y auto-

rización de la ejecución de las instalaciones de red de distribu-

ción de gas natural con módulo de regasificación de gas natural li-

cuado en el término municipal de Villaviciosa de Córdoba (Córdo-

ba).

-Descripción de las instalaciones:

Descripción del proyecto: El suministro se realizará desde una

planta de gas licuado (GNL), con un depósito de almacenamiento

de 20 m³, de tipo horizontal y una capacidad nominal de gasifica-

ción de 1.000 m³/h, situado en la parcela con referencia catrastal:

14073A022400050, en el término municipal de Villaviciosa de

Córdoba (Córdoba). Red de distribución a una presión máxima de

operación (MOP) de 4 bar y una presión de distribución de 0,4

bar. La longitud de la instalación proyectada es de 4.847 m de di-

ferentes diámetros según el caudal transportado, en polietileno

SRD 17,6.

Presupuesto: 360.564 € (trescientos sesenta mil quinientos se-

senta y cuatro euros).

Todas aquellas personas naturales o jurídicas que se conside-

ren interesadas o afectadas en sus derechos podrán presentar

alegaciones por duplicado o proyectos en concurrencia, en el pla-

zo de veinte días a partir de la fecha de publicación de este anun-

cio, en la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, In-

novación Ciencia y Empleo en Córdoba de la Junta de Andalucía,

en calle Tomás de Aquino, s/n en Córdoba (Córdoba), donde pue-

den examinar el proyecto presentado por el solicitante.

Córdoba, 5 de noviembre de 2014. Firmado electrónicamente

por el Delegado Territorial, José Ignacio Expósito Prats.

Núm. 7.932/2014

Anuncio de la Delegación Territorial de la Consejería de Econo-

mía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en

Córdoba, por la que se somete a Información Pública la Solicitud

de Proyecto de Autorización Administrativa previa e Instalaciones

de la Red de Distribución de Gas Natural con Módulo de Regasifi-

cación de Gas Natural Licuado, en el Término Municipal de Rute

(Córdoba).

Expediente RGC 14/012

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de febrero, del

Sector Hidrocarburos (BOE número 241, de 8/10/98), y en el Real

Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natu-

ral (BOE número 313 de 31/12/02), se somete a información pú-

blica el proyecto cuyas características son las siguientes:

-Peticionario: Gas Natural Andalucía SA con CIF número A-

41.225.889, domicilio a efectos de notificaciones en Polígono In-

dustrial Pineda, Carretera N-IV, Calle E, parcela 4, 41012 Sevilla

(Sevilla).

-Objeto de la petición: Autorización administrativa previa y auto-

rización de la ejecución de las instalaciones de red de distribu-

ción de gas natural con módulo de regasificación de gas natural li-

cuado en el término municipal de Rute (Córdoba).

-Descripción de las instalaciones:

Descripción del proyecto: El suministro se realizará desde una

planta de gas lícuado (GNL), con un depósito de almacenamien-

to de 30 m³, de tipo horizontal y una capacidad nominal de gasifi-

cación de 1.000 m³/h, situado en la parcela con referencia catras-

tal: 14058A00900426, en el término municipal de Rute (Córdoba).

Red de distribución a una presión máxima de operación (MOP) de

4 bar y una presión de distribución de 0,4 bar. La longitud de la

instalación proyectada es de 13.035 m de diferentes diámetros

según el caudal transportado, en polietileno SRD 17,6.

Presupuesto: 872.221 € (ochocientos setenta y dos mil dos-

cientos veintiún euros).

Todas aquellas personas naturales o jurídicas que se conside-

ren interesadas o afectadas en sus derechos podrán presentar

alegaciones por duplicado o proyectos en concurrencia, en el pla-

zo de veinte días a partir de la fecha de publicación de este anun-

cio, en la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, In-

novación Ciencia y Empleo en Córdoba de la Junta de Andalucía,

en calle Tomás de Aquino, s/n en Córdoba (Córdoba), donde pue-

den examinar el proyecto presentado por el solicitante.

Córdoba, a 5 de noviembre de 2014. Firmado electrónicamen-

te por el Delegado Territorial, José Ignacio Expósito Prats.

Núm. 7.933/2014

Anuncio de la Delegación Territorial de la Consejería de Econo-

mía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en

Córdoba, por la que se somete a Información Pública la Solicitud

de Proyecto de Autorización Administrativa previa e Instalaciones

de la Red de Distribución de Gas Natural con Módulo de Regasifi-

cación de Gas Natural Llicuado, en el Término Municipal de la

Carlota (Córdoba)

Expediente RGC 14/011

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de febrero, del

Sector Hidrocarburos (BOE número 241, de 8/10/98), y en el Real

Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natu-

ral (BOE número 313 de 31/12/02), se somete a información pú-

blica el proyecto cuyas características son las siguientes:

-Peticionario: Gas Natural Andalucía SA con CIF número A-

41225889, domicilio a efectos de notificaciones en Polígono In-

dustrial Pineda, carretera N-IV, Calle E, parcela 4, 41012 Sevilla

(Sevilla).

-Objeto de la petición: Autorización administrativa previa y auto-

rización de la ejecución de las instalaciones de red de distribu-

ción de gas natural con módulo de regasificación de gas natural li-

cuado en el término municipal de La Carlota (Córdoba).

-Descripción de las instalaciones:

Descripción del proyecto: El suministro se realizará desde una

planta de gas licuado (GNL), con un depósito de almacenamiento

de 60 m³, de tipo horizontal y una capacidad nominal de gasifica-
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ción de 1.000 m³/h, situado en la parcela con referencia catrastal:

14017A01000069, en el término municipal de La Carlota (Córdo-

ba). Red de distribución a una presión máxima de operación

(MOP) de 4 bar y una presión de distribución de 0,4 bar. La longi-

tud de la instalación proyectada es de 14.491 m de diferentes diá-

metros según el caudal transportado, en polietileno SRD 17,6.

Presupuesto: 947.993 € (novecientos cuarenta y siete mil nove-

cientos noventa y tres euros).

Todas aquellas personas naturales o jurídicas que se conside-

ren interesadas o afectadas en sus derechos podrán presentar

alegaciones por duplicado o proyectos en concurrencia, en el pla-

zo de veinte días a partir de la fecha de publicación de este anun-

cio, en la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, In-

novación Ciencia y Empleo en Córdoba de la Junta de Andalucía,

en calle Tomás de Aquino, s/n en Córdoba (Córdoba), donde pue-

den examinar el proyecto presentado por el solicitante.

Córdoba, a 5 de noviembre de 2014. Firmado electrónicamen-

te por el Delegado Territorial, José Ignacio Expósito Prats.

Núm. 8.084/2014

Ref. Expediente AT 11/94

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la

petición de autorización de modificación de instalación eléctrica

de media tensión, cuyas características principales se señalan a

continuación:

a) Peticionario: Inpecuarias Pozoblanco SL, con domicilio

en calle Cronista Sepúlveda 18 en Pozoblanco (Córdoba).

b) Instalación que se pretende modificar y emplazamiento de la

misma: Línea M.T. La Samaniega. Dos Torres (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad del suminis-

tro eléctrico en la zona.

d) Características principales: Reducción de la longitud de la lí-

nea de M.T. La Samaniega de 2.120 a 1.910 metros y sustitución

del montaje actual de tresbolillo a nuevo montaje en bóveda.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Territorial de Econo-

mía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, sita

en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclama-

ciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de

veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio.

Córdoba, a 18 de noviembre de 2014. Firmado electrónicamen-

te por el Delegado Territorial, José Ignacio Expósito Prats.

Núm. 8.085/2014

Ref. Expediente AT 229/93

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la

petición de autorización de modificación de instalación eléctrica

de media tensión, cuyas características principales se señalan a

continuación:

a) Peticionario: Inpecuarias Pozoblanco SL, con domicilio

en calle Cronista Sepúlveda 18 en Pozoblanco (Córdoba).

b) Instalación que se pretende modificar y emplazamiento de la

misma: Línea M.T. La Boticaria. Dos Torres (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad del suminis-

tro eléctrico en la zona.

d) Características principales: Reducción de la longitud de la lí-

nea de M.T. La Boticaria de 3.000 a 2.880 metros, sustitución del

montaje actual de tresbolillo a nuevo montaje en bóveda y amplia-

ción de potencia de los dos centros de transformación que actual-

mente disponen de una potencia de 50 y 75 kVA a una potencia

de 250 kVA en cada uno de los dos centros de transformación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Territorial de Econo-

mía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, sita

en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclama-

ciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de

veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio.

Córdoba, a 18 de noviembre de 2014. Firmado electrónicamen-

te por el Delegado Territorial, José Ignacio Expósito Prats.

Núm. 8.086/2014

Ref. Expediente AT 161/89

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la

petición de autorización de modificación de instalación eléctrica

de media tensión, cuyas características principales se señalan a

continuación:

a) Peticionario: Inpecuarias Pozoblanco SL, con domicilio

en calle Cronista Sepúlveda 18 en Pozoblanco (Córdoba).

b) Instalación que se pretende modificar y emplazamiento de la

misma: Línea M.T. El Rubial. Dos Torres (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad del suminis-

tro eléctrico en la zona.

d) Características principales: Sustitución del montaje actual de

tresbolillo a nuevo montaje en bóveda y ampliación de potencia

de los dos centros de transformación que actualmente disponen

de una potencia de 50 y 75 kVA a una potencia de 250 kVA en

cada uno de los dos centros de transformación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Territorial de Econo-

mía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, sita

en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclama-

ciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de

veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio.

Córdoba, a 18 de noviembre de 2014. Firmado electrónicamen-

te por el Delegado Territorial, José Ignacio Expósito Prats.

Consejería de Fomento y Vivienda
Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo
y Comercio en Córdoba

Núm. 8.140/2014

Intentada sin efecto notificación de Laudo a la entidad Tim

Transibermar Sarl, que tenía su anterior domicilio en Rue Beetho-

ven Inmueble Hanza número 139, apartado 17/90000-Tánger-Me-

dina (Marruecos), se publica el presente edicto a los efectos esta-

blecidos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992:

Que la Junta Arbitral del Transporte celebró sesión el 18-09-

2014 para conocer de la reclamación formulada por Transiber-

mar SA contra Tim Transibermar Sarl por impago de portes, dic-

tando el siguiente Laudo

Expediente CO-26/2014-JAT: Esta Junta Arbitral, por unanimi-

dad de sus miembros, acuerda tener por desistido al demandan-
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te en su pretensión y ordenar se proceda al archivo de las actua-

ciones.

El punto 8 del artículo 9 del Real Decreto 1211/1990 por el que

se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-

portes Terrestres, dispone que los Laudos tendrán los efectos

previstos en la legislación general de arbitraje, cabiendo contra

ellos Recurso de Anulación y de Revisión por las causas específi-

cas previstas en ésta. Transcurridos veinte días desde que fuera

dictado el laudo podrá obtenerse su ejecución forzosa ante el

Juzgado de lo Mercantil de Córdoba, siendo en tal caso aplicable,

asimismo, las previsiones de la legislación general de arbitraje.

Córdoba, a 19 de noviembre de 2014. Firmado electrónicamen-

te por el Presidente, Miguel Ángel Plata Rosales.

Núm. 8.141/2014

Intentada sin efecto notificación de Laudo a la entidad Tim

Transibermar Sarl, que tenía su anterior domicilio en Rue Beetho-

ven Inmueble Hanza número 139, apartado 17/90000-Tánger-Me-

dina (Marruecos), se publica el presente edicto a los efectos esta-

blecidos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992:

Que la Junta Arbitral del Transporte celebró sesión el 18-09-

2014 para conocer de la reclamación formulada por Transiber-

mar SA contra Tim Transibermar Sarl por impago de portes, dic-

tando el siguiente Laudo

Expediente CO-27/2014-JAT: Esta Junta Arbitral, por unanimi-

dad de sus miembros, acuerda tener por desistido al demandan-

te en su pretensión y ordenar se proceda al archivo de las actua-

ciones.

El punto 8 del artículo 9 del Real Decreto 1211/1990 por el que

se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-

portes Terrestres, dispone que los Laudos tendrán los efectos

previstos en la legislación general de arbitraje, cabiendo contra

ellos Recurso de Anulación y de Revisión por las causas especifi-

cas previstas en ésta. Transcurridos veinte días desde que fuera

dictado el laudo podrá obtenerse su ejecución forzosa ante el

Juzgado de lo Mercantil de Córdoba, siendo en tal caso aplicable,

asimismo, las previsiones de la legislación general de arbitraje.

Córdoba, 19 de noviembre de 2014. Firmado electrónicamente

por el Presidente, Miguel Ángel Plata Rosales.

Núm. 8.201/2014

Habiéndose intentado notificar a la persona que se relaciona en

la dirección por ella designada e intentada la misma no se ha po-

dido practicar, contra las que se tramita resolución de desistimien-

to de solicitud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

59.2 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo

siguiente:

Expediente: 14-AR-030/14

Titular/es: Luis Alfonso Bravo Patín

Domicilio: Isla Graciosa, 8-4º-1. Código Postal: 14011

Municipio: Córdoba. Provincia: Córdoba

Resolución: Desistimiento de solicitud

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante la persona ti-

tular de la Consejería de Fomento y Vivienda, en el plazo de un

mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar

su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos

114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-

ro.

Córdoba, 20 de noviembre de 2014. La Delegada Territorial,

Fdo. María de los Santos Córdoba Moreno.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cañete de las Torres

Núm. 8.512/2014

D. Félix Romero Carrillo, Alcalde del Iltre. Ayuntamiento de Ca-

ñete de las Torres, hace saber:

Que por el Ayuntamiento Pleno que preside, en sesión ordina-

ria celebrada el día 27 de noviembre de 2014, se procedió a la

aprobación inicial del acuerdo de modificación de las tarifas de las

Ordenanzas Fiscales Municipales para el ejercicio 2015.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y ss, del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, se expone al público durante treinta días, entendién-

dose que de no producirse objeciones al mismo, se entenderá de-

finitivamente aprobado en virtud de lo dispuesto en el artículo

17.3 de la Ley, sin más trámite que la publicación del texto ínte-

gro de las Ordenanzas Fiscales modificadas por dicho acuerdo.

Cañete de las Torres, 2 de diciembre de 2014. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde, Félix Romero Carrillo.

Núm. 8.513/2014

Formadas por la Intervención General la Cuenta General del

ejercicio 2013 e informada favorablemente por la Comisión Espe-

cial de Cuentas, celebrada el día 26 de noviembre de 2014, se

expone al público por un plazo de quince días, durante los cuales,

y ocho más, los interesados podrán presentar reclamaciones, re-

paros u observaciones.

Cañete de las Torres, 2 de diciembre de 2014. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde, Félix Romero Carrillo.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 8.133/2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la ley

4/99, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, e intentando sin éxito la no-

tificación a los interesados, se hace saber que en este Ayunta-

miento se ha instruido expediente para dar de baja en el Padrón

Municipal de Habitantes a las personas abajo relacionadas, cum-

plimentándose de esta forma lo establecido en el artículo 72 del

Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entida-

des Locales, aprobado por RD 1690/86, de 11 de julio, y Norma

II.1.C.2 de las aprobadas por Resolución Conjunta del Presidente

del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de

Cooperación Territorial, de 09-04-97 (BOE de 11 de abril).

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes.

Lo que se hace público en trámite de audiencia a los interesa-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 10 de Diciembre de 2014 Nº 237  p.6856

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



dos para que en el plazo de quince días puedan comparecer y

manifestar lo que a su derecho convenga.

Persona cuya baja se propone: Don Juan Jiménez Fernández

Domicilio indebidamente consignado: Calle Motril número 66, 2º

- 1

Córdoba, a 24 de noviembre de 2014. El Jefe de la Unidad de

Estadística, Fdo. José María Muñoz Fernández.

Núm. 8.134/2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la ley

4/99, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, e intentando sin éxito la no-

tificación a los interesados, se hace saber que en este Ayunta-

miento se ha instruido expediente para dar de baja en el Padrón

Municipal de Habitantes a las personas abajo relacionadas, cum-

plimentándose de esta forma lo establecido en el artículo 72 del

Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Loca-

les, aprobado por RD 1690/86, de 11 de julio, y Norma II.1.C.2 de

las aprobadas por Resolución Conjunta del Presidente del Institu-

to Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación

Territorial, de 9-4-97 (BOE de 11 de abril).

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes.

Lo que se hace público en trámite de audiencia a los interesa-

dos para que el plazo de quince días puedan comparecer y mani-

festar lo que a su derecho convenga.

Personas cuya baja se proponen Domicilio indebidamente consignado

Soraya Santos Márquez C/ Loja nº 2, 2-iz

Samuel Santos Márquez C/ Loja nº 2, 2-iz

Córdoba, 21 de noviembre de 2014. El Jefe de la Unidad de

Estadística, Fdo. José María Muñoz Fernández.

Núm. 8.135/2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la ley

4/99, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, e intentando sin éxito la no-

tificación al interesado, se hace saber que en este Ayuntamiento

se ha instruido expediente para dar de baja en el Padrón Munici-

pal de Habitantes a la persona abajo relacionada, cumplimentán-

dose de esta forma lo establecido en el artículo 72 del reglamen-

to de Población y Demarcación de las Entidades Locales, aproba-

do por RD 1690/86, de 11 de julio, y Norma II.1.C.2 de las apro-

badas por Resolución Conjunta del Presidente del Instituto Nacio-

nal de Estadística y del Director General de Cooperación Territo-

rial, de 9-4-97 (BOE de 11 de abril).

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes.

Lo que se hace público en trámite de audiencia al interesado

para que el plazo de quince días puedan comparecer y manifes-

tar lo que a su derecho convenga.

Persona cuya baja se propone: Don Joy Osagie

Domicilio indebidamente consignado: Calle Los Olivos número

14, 1-2

Córdoba, 21 de noviembre de 2014. El Jefe de la Unidad de

Estadística, Fdo. José María Muñoz Fernández.

Núm. 8.136/2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la ley

4/99, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, e intentando sin éxito la no-

tificación al interesado, se hace saber que en este Ayuntamiento

se ha instruido expediente para dar de baja en el Padrón Munici-

pal de Habitantes a la persona abajo relacionada, cumplimentán-

dose de esta forma lo establecido en el artículo 72 del reglamen-

to de Población y Demarcación de las Entidades Locales, aproba-

do por RD 1690/86, de 11 de julio, y Norma II.1.C.2 de las apro-

badas por Resolución Conjunta del Presidente del Instituto Nacio-

nal de Estadística y del Director General de Cooperación Territo-

rial, de 9-4-97 (BOE de 11 de abril).

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes.

Lo que se hace público en trámite de audiencia al interesado

para que el plazo de quince días pueda comparecer y manifestar

lo que a su derecho convenga.

Persona cuya baja se propone: Edwin Mauricio Almeida Espi-

noza

Domicilio indebidamente consignado: Calle Algeciras número 9,

4-B

Córdoba, 21 de noviembre de 2014. El Jefe de la Unidad de

Estadística, Fdo. José María Muñoz Fernández.

Núm. 8.138/2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la ley

4/99, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, e intentando sin éxito la no-

tificación a los interesados, se hace saber que en este Ayunta-

miento se ha instruido expediente para dar de baja en el Padrón

Municipal de Habitantes a las personas abajo relacionadas, cum-

plimentándose de esta forma lo establecido en el artículo 72 del

Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Loca-

les, aprobado por RD 1690/86, de 11 de julio, y Norma II.1.C.2 de

las aprobadas por Resolución Conjunta del Presidente del Institu-

to Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación

Territorial, de 9-4-97 (BOE de 11 de abril).

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes.

Lo que se hace público en trámite de audiencia a los interesa-

dos para que el plazo de quince días puedan comparecer y mani-

festar lo que a su derecho convenga.

Personas cuya baja se proponen Domicilio indebidamente consignado

Alix Aidee Gómez Orrego Cm. Quemadillas -Camino Pecuario-

Andrés Felipe Gómez Orrego Cm. Quemadillas -Camino Pecuario-

Córdoba, 21 de noviembre de 2014. El Jefe de la Unidad de

Estadística, Fdo. José María Muñoz Fernández.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 7.979/2014

Anuncio de Formalización del Contrato de Obras de Rehabilita-

ción de las Antiguas Bodegas Mora y Adaptación como Centro

Miércoles, 10 de Diciembre de 2014Nº 237  p.6857
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Polivalente de Servicio Ciudadano: Adecuación Tecnológica y Te-

matización.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Con-

tratación.

c) Número de expediente: OB-23/14.

d) Perfil del contratante: www.aytolucena.es/tramites/contrata-

cion

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Rehabilitación de las antiguas Bodegas Mora y

adaptación como Centro Polivalente de Servicio Ciudadano: ade-

cuación tecnológica y tematización.

Este contrato se enmarca dentro del Proyecto de Regenera-

ción Socioeconómica del Centro Histórico II de Lucena (Centro

Histórico II Lucena), que está cofinanciado por la Unión Europea

con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en

la categoría de gasto 61 “Proyectos integrados para la regenera-

ción urbana y rural” del Eje 5 de “Desarrollo Sostenible Local y

Urbano” del Programa Operativo FEDER 2007-2013 de Andalu-

cía, y por el Excmo. Ayuntamiento de Lucena.

c) CPV: 45212350-4.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Ofi-

cial de la Provincia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 15 de sep-

tiembre de 2014.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 789.874,66 euros, excluido IVA

e incluidos gastos generales y beneficio industrial.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 789.874,66 euros, excluido IVA e incluidos gas-

tos generales y beneficio industrial. Importe total: 955.748,34 eu-

ros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de octubre de 2014.

b) Fecha de formalización del contrato: 11 de noviembre de

2014.

c) Contratista: Construcciones Ros Zapata, SA.

d) Importe de adjudicación: Importe neto: 592.400,00 euros, ex-

cluido IVA e incluidos gastos generales y beneficio industrial. Im-

porte total: 716.804,00 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria:

-Ampliación del plazo de garantía en dos años adicionales.

-Reducción del plazo de ejecución de las obras en 15 días.

Lucena, 11 de noviembre de 2014. El Alcalde, Fdo. Juan Pérez

Guerrero.

Núm. 8.124/2014

De parte interesada, se ha formulado escrito solicitando se pro-

ceda a la baja del Padrón Municipal de Habitantes de este Munici-

pio de las personas que al final se relacionan del domicilio donde

figuran inscritas, sito en calle Jaime (José de Mora Escudero), 14,

P01, de esta ciudad, por no residir en el mismo, circunstancia que

ha sido corroborada por informe de la Policía Local, que manifies-

ta que Vds. actualmente no residen en el citado domicilio.

Esta Administración Municipal ha procedido al inicio del corres-

pondiente expediente administrativo que permita proceder a efec-

tuar su baja por inscripción indebida, concediéndole un plazo de

diez días, para que pueda alegar y presentar los documentos y

justificaciones que estime pertinentes, transcurrido éste le será

solicitado el informe preceptivo a la Sección Provincial de Córdo-

ba del Consejo de Empadronamiento que, en caso de ser favora-

ble, esta Alcaldía dictará resolución, en su momento, disponien-

do se efectúe en el vigente Padrón Municipal de Habitantes de

este Municipio, anotación de su baja por inscripción indebida por

no residir en este Municipio.

Mediante el presente anuncio que se publicará en el Tablón de

Edictos de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se le pone de manifiesto el inicio del expediente de baja por ins-

cripción indebida.

Apellidos Nombre

Badea Paul

Badea Maridana

Badea Ralisa

Badea Alexandra María

Badea Andreea Iuliana

Andronache Bogdan

Andronache Fernando

Andronache Ofelia

Andronache Manuel

Lucena, 19 de noviembre de 2014. El Alcalde, Fdo. Juan Pérez

Guerrero.

Núm. 8.125/2014

De parte interesada, se ha formulado escrito solicitando se pro-

ceda a la baja del Padrón Municipal de Habitantes de este Munici-

pio de las personas que al final se relacionan del domicilio donde

figuran inscritas, sito en Avenida del Parque, 60, P02, 2, de esta

ciudad, por no residir en el mismo, circunstancia que ha sido co-

rroborada por informe de la Policía Local, que manifiesta que Vds.

actualmente no residen en el citado domicilio.

Esta Administración Municipal ha procedido al inicio del corres-

pondiente expediente administrativo que permita proceder a efec-

tuar su baja por inscripción indebida, concediéndole un plazo de

diez días, para que pueda alegar y presentar los documentos y

justificaciones que estime pertinentes, transcurrido éste le será

solicitado el informe preceptivo a la Sección Provincial de Córdo-

ba del Consejo de Empadronamiento que, en caso de ser favora-

ble, esta Alcaldía dictará resolución, en su momento, disponien-

do se efectúe en el vigente Padrón Municipal de Habitantes de

este Municipio, anotación de su baja por inscripción indebida por

no residir en este Municipio.

Mediante el presente anuncio que se publicará en el Tablón de

Edictos de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se le pone de manifiesto el inicio del expediente de baja por ins-

cripción indebida.

Apellidos Nombre

Oliveira (de) silva Claiton

Alves da Silva Domingas

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Lucena, 19 de noviembre de 2014. El Alcalde, Fdo. Juan Pérez

Guerrero.

Ayuntamiento de Luque

Núm. 8.376/2014

Por Resolución de Alcaldía Número 170, dictada con de fecha

12 de noviembre de 2014, ha resuelto lo siguiente:

“En Luque, a 12 de noviembre de 2014, constituida la Sra. Al-

caldesa Doña Felisa Cañete Marzo, en su despacho oficial, asisti-

da de mí, el Secretario Interventor.

Vista la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio

del año 2014, aprobada por Resolución de Alcaldía número 46 de

fecha 8 de abril de 2014 y publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba número 83, de fecha 30 de abril de 2014, y

en el Boletín Oficial del Estado número 128 de fecha 27 de mayo

de 2014, cuyas características son:

PERSONAL LABORAL: Fijo. Promoción interna. Número de va-

cantes: una. Denominación: Técnico de Grado Medio.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la se-

lección de personal referenciada y de conformidad con el artículo

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local,

Resuelvo

Primero. Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selecti-

vas para la provisión en propiedad de las plazas vacantes arriba

referenciadas, mediante el sistema de concurso-oposición.

Segundo. Convocar las pruebas selectivas para la provisión en

propiedad de las plazas arriba referenciadas.

Tercero. Publicar la convocatoria, juntamente con el texto ínte-

gro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas, en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Edictos del Ayunta-

miento. Un extracto de la convocatoria se publicará en el Boletín

Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá

para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

Ante mí”.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

“BASES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN POR PRO-

MOCIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE GRADO

MEDIO, EN EL AYUNTAMIENTO DE LUQUE

Primero. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión por Promoción In-

terna, mediante el procedimiento de Concurso-Oposición, de una

plaza de personal laboral fijo, en propiedad, vacante en la planti-

lla del Ayuntamiento de Luque.

La plaza está incluida en la Oferta Pública de Empleo corres-

pondiente al ejercicio del año 2014, aprobada por Resolución de

Alcaldía número 46 de fecha 8 de Abril de 2014 y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 83 de fecha 30

de Abril de 2014, y en el Boletín Oficial del Estado número 128 de

fecha 27 de Mayo de 2014, cuyas características son:

Personal Laboral: Fijo. Promoción interna. Número de vacan-

tes: una. Denominación: Técnico de Grado Medio.

La plaza referida está adscrita a Administración General e Inter-

vención, y las tareas que tiene encomendadas son las siguientes:

llevar a cabo funciones consistentes en la realización de activida-

des con objetivos definidos, así como aquellas que consisten en

establecer o desarrollar programas o aplicar técnicas siguiendo

instrucciones generales; así como de supervisión y coordinación

en el Área de Administración General e Intervención.

Segundo. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en el procedimiento de selección, será nece-

sario reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 de la Ley

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:

a) Tener la nacionalidad española, o hallarse incurso en algu-

no de los supuestos contemplados en el artículo 57 de la Ley

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

-Poseer la titulación de título universitario de Diplomado, Gra-

duado Social o equivalente.

-Pertenecer como personal laboral fijo en la categoría de admi-

nistrativo, con la misma modalidad contractual, al grupo profesio-

nal inmediatamente inferior.

-Haber prestado servicios por un período mínimo de dos años

en este Ayuntamiento, como personal laboral fijo en la categoría

de administrativo.

-Encontrarse en servicio activo en el Ayuntamiento de Luque en

el momento de la convocatoria de este proceso.

Los permisos y excedencias derivados de la política de conci-

liación de la vida laboral y familiar o de la política de lucha contra

la violencia de género se computarán como tiempo de servicio

prestado a los efectos de lo dispuesto en estas bases.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán po-

seerse en el día de finalización del plazo de presentación de soli-

citudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta la

toma de posesión como personal laboral fijo.

Tercero. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,

insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado.

Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondien-

tes pruebas de selección, en las que los aspirantes harán constar

que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases ge-

nerales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-

Presidenta del Ayuntamiento de Luque, y se presentarán en el

Registro de entrada del Ayuntamiento o bien mediante el procedi-

miento que regula el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, en el plazo

de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de

la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado. Anexo II (Modelo de Instancia).

La solicitud deberá ir acompañada por:

-Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

-Justificante del pago de derecho de examen, que asciende a la

cantidad de veinte euros (20 €), y que deberá ingresarse en la

cuenta municipal número ES19 0237 0041 21 9151386281.

-Fotocopia compulsa del Título Universitario de Diplomado de

Graduado Social o equivalente.

Miércoles, 10 de Diciembre de 2014Nº 237  p.6859
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-Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a

efectos de valoración en la fase concurso.

Los aspirantes alegarán los méritos en el modelo normalizado

establecido al efecto por el Ayuntamiento de Luque, de acuerdo

con las siguientes instrucciones:

a) Los méritos han de relacionarse de manera clara, concreta e

individualizada.

b) Los méritos relativos a la experiencia profesional en el Ayun-

tamiento de Luque deberán alegarse con indicación de los perio-

dos de tiempo de prestación de servicios. Este extremo será com-

probado por el departamento de Recursos Humanos.

c) Los méritos relativos a la experiencia profesional en otras

Administraciones Públicas se acreditarán mediante el certificado

emitido por la Unidad de Personal donde prestó sus servicios, de-

tallando categoría y tiempo de dedicación.

d) Los cursos de formación se acreditarán mediante la presen-

tación de fotocopias debidamente compulsadas de la certifica-

ción, título o diploma correspondiente.

En ningún caso se valorarán los méritos no alegados en la ins-

tancia, ni aquellos otros que no vayan acompañados de la docu-

mentación anteriormente referida, debidamente compulsada.

Cuarto. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución en el plazo de veinte días naturales declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha

resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se se-

ñalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30

días desde la finalización del plazo para la presentación de solici-

tudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolu-

ción alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcal-

día se procederá a la aprobación definitiva de la lista de admiti-

dos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento. En esta misma publicación se hará cons-

tar:

-El día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las prue-

bas.

-El día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejerci-

cio de selección.

-El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la

publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento; en este

supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas prue-

bas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los

locales donde se haya celebrado la prueba anterior o en la sede

del Ayuntamiento, con doce horas, al menos, de antelación al co-

mienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro

horas, si se trata de uno nuevo.

-Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la desig-

nación nominal del Tribunal.

Quinto. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será infe-

rior a cinco, asimismo, su composición será predominantemente

técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización

iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas

convocada.

Por Resolución del Alcaldía, se establecerá la composición del

órgano de selección que, en todo caso, estará compuesto por:

-Presidente.

-Secretario, con voz y voto.

-Tres Vocales.

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los

respectivos suplentes.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

Procedimiento de Selección

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las

siguientes fases:

-Concurso.

-Oposición.

FASE CONCURSO:

La fase de concurso será previa a la de oposición y no tendrá

carácter eliminatorio. Consistirá en la calificación de los méritos

alegados, en el modelo de solicitud que figura en el anexo II de

estas bases, y debidamente acreditados por los aspirantes de

acuerdo con el baremo de méritos establecido. Sólo podrán valo-

rarse aquellos méritos obtenidos antes de la fecha en que termi-

ne el plazo de admisión de instancias de la correspondiente con-

vocatoria.

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional, hasta un máximo de 7 puntos.

La experiencia profesional se valorará de la siguiente forma:

1. Por servicios prestados en la Administración Local en la ca-

tegoría de Administrativo, a razón de 0,9 puntos por cada año de

servicio o fracción igual o superior a seis meses.

2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas,

en la categoría de Administrativo o Técnico de Grado Medio, a ra-

zón de 0,4 puntos por cada año de servicio o fracción superior a

seis meses.

b) Formación, hasta un máximo de 3 puntos.

Por la realización de cursos relacionados con las funciones pro-

pias de un Técnico de Grado Medio (Procedimiento Administrati-

vo, Administración Local, Contratación, Subvenciones, Hacien-

das locales, Informática, Tesorería, Contabilidad y similares) con-

forme al siguiente baremo:

-Hasta 15 horas: 0,05 puntos por curso.

-De 16 a 29 horas: 0,10 puntos por curso.

-De 30 a 49 horas: 0,15 puntos por curso.

-De 50 a 75 horas: 0,20 puntos por curso.

-De 76 a 100 horas: 0,25 puntos por curso.

-De 101 a 150 horas: 0,30 puntos por curso.

-De 151 a 250 horas: 0,40 puntos por curso.

-De 251 horas en adelante: 0,5 puntos por curso.

A los cursos en los que no se acredite el número de horas se

les asignará la puntuación mínima.

No se valorarán las titulaciones académicas exigidas para el

desempeño del puesto de trabajo.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles con-

tados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación
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de la fase de concurso para hacer alegaciones, cuya resolución

se hará pública antes de que finalice la fase de oposición.

FASE OPOSICIÓN:

La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. Constará de

dos ejercicios, siendo eliminatorios y puntuables hasta un máxi-

mo de 10 puntos cada uno, siendo eliminados los aspirantes que

no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

Primer Ejercicio: consistirá en contestar a un cuestionario tipo

test compuesto por 50 preguntas que versarán sobre el conteni-

do del temario (Anexo I).

Este cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro

respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.

El tiempo máximo para la realización de esta prueba será de

sesenta minutos. En la calificación, las respuestas acertadas se

calificarán con 0,20 puntos, las respuestas erróneas penalizarán

con –0,05 puntos y en blanco no contabilizarán.

Segundo Ejercicio: consistirá en resolver por escrito un supues-

to de carácter práctico, relacionado con el contenido del temario.

(Anexo I).

El tiempo para la realización de será de sesenta minutos.

Los aspirantes serán convocados para cada prueba en llama-

miento único, siendo excluidos de la oposición quienes no compa-

rezcan.

La calificación de la fase de oposición estará determinada por

la suma de las puntuaciones de los ejercicios.

La extensión y profundidad del programa se adecua al nivel de

titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspon-

diente a Técnico de Grado Medio.

El orden en que habrán de actuar los aspirantes a este concur-

so-oposición, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido co-

mience por la letra “C”, según Resolución de 5 de febrero de

2014, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas,

por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración del Estado.

Séptimo. Calificación

La calificación definitiva vendrá dada por la suma de las pun-

tuaciones de las Fases de Concurso y Oposición, siempre que se

hayan superados las pruebas eliminatorias de esta última, levan-

tando el Tribunal el acta correspondiente.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la

mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. De persistir

éste, se dirimirá atendiendo a la mayor puntuación obtenida por la

antigüedad en el Ayuntamiento de Luque en la categoría de admi-

nistrativo.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso

podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposi-

ción.

El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva de

seleccionados se establecerá de mayor a menor puntuación.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la

fase de oposición y la obtenida en la fase de concurso.

Octavo. Relación de Aprobados, Presentación de Documentos

y Nombramiento

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribuna-

les harán pública la relación de aprobados por orden de puntua-

ción en el tablón de edictos del Ayuntamiento, precisándose que

el número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas

vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al Presidente de

la Corporación, que la publicará, una vez realizado el nombra-

miento, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración,

dentro del plazo de veinte días naturales desde la publicación de

la lista definitiva de aprobados en el tablón de anuncios del Ayun-

tamiento, los documentos acreditativos de las condiciones de ca-

pacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedu-

jese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán

ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a

favor de los aspirantes propuestos por el Tribunal, quienes debe-

rán tomar posesión dentro del plazo que se establezca de acuer-

do con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de

Abril, del Estatuto básico del Empleado Público. Dicho nombra-

miento será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba.

Noveno. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados Recurso de Repo-

sición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al Contencio-

so-Administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, a su elección, el que co-

rresponda a su domicilio, si éste radica en distinta circunscripción,

ambos plazos contados a partir del día siguiente al de publica-

ción de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con los efectos y resolución del contrato labo-

ral será la Jurisdicción Social.

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local;

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de régimen local; Real Decreto Legislativo 1/1995, de

24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto de los Trabajadores.

En Luque, a 12 de noviembre de 2014. La Alcaldesa, Fdo. Feli-

sa Cañete Marzo.

Anexo I

TEMARIO

Tema 1. Los bienes de las entidades locales: concepto y clasifi-

cación. Adquisición, conservación y tutela. Disfrute y aprovecha-

miento. Enajenación.

Tema 2. Tributos: Principios de tributación local, Delegación,

Colaboración, Beneficios fiscales, régimen y compensación, Re-

cargos e intereses de demora. Infracciones y sanciones tributa-

rias. Gestión. Consultas. Revisión de actos en vía administrativa.

Tema 3. Participaciones en los tributos del Estado y de las co-

munidades autónomas.

Tema 4. Operaciones de crédito: Ámbitos subjetivo y objetivo.

Finalidad, instrumentos y garantías reales y financieras. Inclusión

de las operaciones de crédito en el presupuesto aprobado. Ope-

raciones de crédito a corto plazo. Concertación de operaciones

de crédito: régimen jurídico y competencias. Operaciones de cré-

dito a largo plazo: régimen de autorización. Operaciones de crédi-

to a largo plazo de organismos autónomos y sociedades mercan-
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tiles. Central de información de riesgos.

Tema 5. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho

imponible y supuestos de no sujeción. Exenciones. Sujeto pasivo.

Tema 6. Impuesto sobre Bienes Inmuebles Base imponible. Ba-

se liquidable. Reducción en base imponible. Duración y cuantía

de la reducción. Valor base de la reducción. Cómputo del período

de reducción en supuestos especiales.

Tema 7. Impuesto sobre Bienes Inmuebles Cuota íntegra y

cuota líquida. Tipo de gravamen. Recargo por inmuebles urbanos

de uso residencial desocupados con carácter permanente. Bonifi-

caciones obligatorias

Tema 8. Impuesto sobre Bienes Inmuebles Bonificaciones po-

testativas. Devengo y período impositivo. Declaraciones y comu-

nicaciones ante el Catastro Inmobiliario. Gestión tributaria del im-

puesto.

Tema 9. Impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza y

hecho imponible. Actividad económica gravada. Prueba del ejerci-

cio de actividad económica gravada. Supuestos de no sujeción.

Exenciones. Sujetos pasivos.

Tema 10. Impuesto sobre Actividades Económicas. Cuota tribu-

taria. Tarifas del impuesto. Coeficiente de ponderación. Coeficien-

te de situación. Bonificaciones obligatorias y potestativas. Perío-

do impositivo y devengo. Gestión tributaria del impuesto. Matrícu-

la del impuesto.

Tema 11. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Na-

turaleza y hecho imponible. Exenciones. Sujetos pasivos. Cuota.

Período impositivo y devengo. Gestión tributaria del impuesto. Au-

toliquidación. Justificación del pago del impuesto.

Tema 12. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y

Obras. Naturaleza y hecho imponible. Sujetos pasivos. Base im-

ponible, cuota y devengo. Gestión tributaria del impuesto. Bonifi-

caciones potestativas.

Tema 13. Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terre-

nos de Naturaleza Urbana. Naturaleza y hecho imponible. Su-

puestos de no sujeción. Exenciones. Sujetos pasivos. Base impo-

nible. Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida. Devengo.

Gestión tributaria del impuesto.

Tema 14. Cesión de recaudación de impuestos del Estado. Al-

cance y condiciones generales de la cesión. Alcance y condicio-

nes específicas de la cesión.

Tema 15. Fondo complementario de financiación. Ámbito subje-

tivo. Regla general para determinar la participación en el Fondo

complementario de financiación. Regla para determinar la partici-

pación en el Fondo complementario de financiación del año base.

Índice de evolución.

Tema 16. Participación del resto de municipios. Ámbito subjeti-

vo. Determinación del importe total de la participación. Distribu-

ción del importe total de la participación.

Tema 17. De los créditos y sus modificaciones. Especialidad y

limitación de los créditos. Exigibilidad de las obligaciones, prerro-

gativas y limitación de los compromisos de gasto. Compromisos

de gasto de carácter plurianual. Bajas por anulación de créditos.

Temporalidad de los créditos.

Tema 18. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

Créditos ampliables. Transferencias de crédito: límites formales y

competencia. Límites objetivos. Generaciones de crédito. Incorpo-

raciones de crédito.

Tema 19. Ejecución y liquidación. Régimen jurídico. Fases del

procedimiento de gestión de los gastos. Competencias en mate-

ria de gestión de gastos. Ordenación de pagos. Plan de disposi-

ción de fondos. Responsabilidad personal. Requisitos previos a la

expedición de órdenes de pago.

Tema 20. Pagos a justificar. Anticipos de caja fija. Cierre y liqui-

dación del presupuesto. Cierre y liquidación del presupuesto de

organismos autónomos. Liquidación del presupuesto con rema-

nente de tesorería negativo. Remisión a otras Administraciones

públicas.

Tema 21. De la tesorería de las entidades locales. Definición y

régimen jurídico. Control y régimen contable. Funciones. Caja y

cuentas bancarias. Medios de ingreso y de pago. Gestión de la

tesorería.

Tema 22. Contabilidad: Disposiciones generales. Régimen jurí-

dico. Rendición de cuentas. Ejercicio contable. Función contable

de la Intervención. Fines de la contabilidad pública local. Soporte

de las anotaciones contables. Información periódica para el Ple-

no de la corporación.

Tema 23. Estados de cuentas anuales de las entidades locales.

Formación de la cuenta general. Contenido de la cuenta general

de las entidades locales. Competencia. Memorias que acompa-

ñan a la cuenta general. Rendición, publicidad y aprobación de la

cuenta general.

Tema 24. Control y fiscalización. Control interno. Ámbito de

aplicación y modalidades de ejercicio de la función interventora.

Reparos. Efectos de los reparos. Discrepancias. Informes sobre

resolución de discrepancias. Fiscalización previa. Ámbito de apli-

cación y finalidad del control financiero. Control de eficacia. Facul-

tades del personal controlador. Control externo.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este

Ayuntamiento de Luque, de conformidad con los artículos 116 y

117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzga-

do de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de

dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pue-

da ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Luque, a 19 de noviembre de 2014. La Alcaldesa, Fdo. Feli-

sa Cañete Marzo.
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AANNEEXXOO  IIII  ((MMOODDEELLOO  DDEE  IINNSSTTAANNCCIIAA))  

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

Nº Expediente Nº Registro 

  

Modelo Fecha: 

Convocatoria y Pruebas de Selección  
Por Promoción Interna 

 Mediante Concurso-Oposición 
Técnico de Grado Medio 

  

 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF 
  
Dirección 
 
Código Postal Municipio Provincia 
   
Teléfono Móvil Fax Email 
    
Grupo/Subgrupo Escala Subescala Clase 
    

 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
Persona a notificar: Medio preferente de notificación 
o Solicitante 
o Representante 

o Notificación en Papel 
o Notificación Telemática 

 

3. EXPONE 
 
PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado n.º 
_____, de fecha __________, en relación con la convocatoria para la provisión en 
propiedad mediante el sistema de concurso-oposición de una plaza de 
____________ conforme a las bases que se publican en el Boletín Oficial de la 
Provincia número _____, de fecha _________. 

 
SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las 
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

 
TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria para la 
provisión en propiedad de una plaza de _____________________, mediante el 
sistema de concurso-oposición. 
 

 

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 
— Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte. 
— Justificante del pago de derecho de examen. 
 
— Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración 
en la fase de concurso 
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MMÉÉRRIITTOOSS  FFAASSEE  DDEE  CCOONNCCUURRSSOO  

  

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

EN EL AYUNTAMIENTO DE LUQUE  PERIODO DE TIEMPO 

(en la categoría de  Administrativo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PERIODO DE TIEMPO 

(en la categoría de Administrativo o Técnico 
de Grado Medio) 
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FORMACIÓN 

 

HORAS DE CURSO NÚMERO DE 

CURSOS 

- Hasta 15 horas                             0,05 puntos por 

curso 

 

- De 16 a 29 horas                          0,10 “  “  

- De 30 a 49 horas                          0,15 “  “  

- De 50 a 75 horas                          0,20 “  “  

- De 76 a 100 horas                        0,25 “  “  

- De 101 a 150 horas                      0,30 “  “  

- De 151 a 250 horas                      0,40 “  “  

- De 251 horas en adelante             0,50 “  “  

 

5. SOLICITA 
 
Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada. 
 

 

6. AVISO LEGAL 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, se le informa de lo siguiente: 
— Los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán 
incorporados y tratados de forma confidencial en un fichero propiedad de este 
Ayuntamiento. 
— Los datos obtenidos en esta instancia podrán ser utilizados, salvaguardando su 
identidad, para la realización de estadísticas internas. 
— Ud. tendrá la posibilidad de acceder en cualquier momento a los datos facilitados, 
así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo 
una comunicación escrita, junto con la documentación acreditativa de su identidad, 
a este Ayuntamiento.  
 

 

En Luque, a ..........., de ..............................., 2014. 

 

Fdo.: ...................................................” 
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Núm. 8.377/2014

Por Resolución de Alcaldía Número 170, dictada con de fecha

12 de noviembre de 2014, ha resuelto lo siguiente:

“En Luque, a 12 de noviembre de 2014, constituida la Sra. Al-

caldesa Doña Felisa Cañete Marzo, en su despacho oficial, asisti-

da de mí, el Secretario Interventor.

Vista la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio

del año 2014, aprobada por Resolución de Alcaldía número 46 de

fecha 8 de abril de 2014 y publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba número 83, de fecha 30 de abril de 2014, y

en el Boletín Oficial del Estado número 128 de fecha 27 de mayo

de 2014, cuyas características son:

PERSONAL FUNCIONARIO: Grupo según el artículo 76 de la

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico: C1. Clasificación: Escala de Administración General, Su-

bescala Administrativa. Promoción Interna. Número de vacantes:

una. Denominación: Administrativo.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la se-

lección de personal referenciada y de conformidad con el artículo

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local,

Resuelvo

Primero. Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selecti-

vas para la provisión en propiedad de las plazas vacantes arriba

referenciadas, mediante el sistema de concurso-oposición.

Segundo. Convocar las pruebas selectivas para la provisión en

propiedad de las plazas arriba referenciadas.

Tercero. Publicar la convocatoria, juntamente con el texto ínte-

gro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas, en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Edictos del Ayunta-

miento. Un extracto de la convocatoria se publicará en el Boletín

Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá

para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

Ante mí”.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

“BASES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN POR PRO-

MOCIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO ADMI-

NISTRATIVO, EN EL AYUNTAMIENTO DE LUQUE.

Primera. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases regular la convocatoria por

promoción interna, mediante el procedimiento de Concurso-Opo-

sición, de una plaza de funcionario, en propiedad, pertenecientes

a la Escala de Administración General, Subsescala Administrati-

va, Grupo C1 , vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Luque.

La plaza incluida en la Oferta Pública de Empleo correspon-

diente al ejercicio del año 2014, aprobada por Resolución de Al-

caldía número 46 de fecha 8 de abril de 2014 y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 83, de fecha 30

de abril de 2014, y en el Boletín Oficial del Estado número 128 de

fecha 27 de mayo de 2014, cuyas características son:

Personal Funcionario: Grupo según el artículo 76 de la Ley

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:

C1. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala

Administrativa. Promoción Interna. Número de vacantes: una. De-

nominación: Administrativo.

La plaza referida está adscrita a Administración General e Inter-

vención y las tareas que tiene encomendadas son las siguientes:

tareas administrativas, normalmente de trámite y colaboración.

El sistema selectivo elegido es el de concurso-oposición, de-

biendo los aspirantes que superen el procedimiento selectivo al

que se refiere las presentes bases desempeñar las funciones pro-

pias de la plaza a la que accedan.

Segundo. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en el procedimiento de selección, será nece-

sario reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 de la Ley

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:

-Tener la nacionalidad española.

-Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

-Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

-No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los

órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-

nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

pleo o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

-Poseer título de bachiller, formación profesional de segundo

grado ó equivalente, o una antigüedad de diez años en un cuer-

po o escala del grupo D, o de cinco años y la superación de un

curso específico de formación al que se accederá por criterios ob-

jetivos.

-Ser funcionario de carrera, de la escala de Administración Ge-

neral, subescala Auxiliar, grupo C, subgrupo C2, del Ayuntamien-

to de Luque.

-Encontrarse en servicio activo en el Ayuntamiento de Luque en

el momento de la convocatoria de este proceso.

-Haber prestado servicios por un período mínimo de dos años

en este Ayuntamiento, como funcionario en la categoría de Auxi-

liar Administrativo.

Los permisos y excedencias derivados de la política de conci-

liación de la vida laboral y familiar o de la política de lucha contra

la violencia de género se computarán como tiempo de servicio

prestado a los efectos de lo dispuesto en estas bases.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán po-

seerse en el día de finalización del plazo de presentación de soli-

citudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta la

toma de posesión como funcionario de carrera.

Tercero. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,

insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado.

Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondien-

tes pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán constar

que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases ge-

nerales para la plaza que se opte, se facilitará en el Ayuntamien-

to de Luque y se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del

Ayuntamiento de Luque, y se presentarán en el Registro de entra-

da de este Ayuntamiento, o bien mediante el procedimiento que

regula el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, en el plazo de veinte

días naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-

ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-

do. Anexo II (Modelo de Instancia)

La solicitud deberá ir acompañada por:

-Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.
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-Justificante del pago de derecho de examen, que asciende a la

cantidad de 18 euros, y que deberá ingresarse en la cuenta muni-

cipal número ES19 0237 0041 21 9151386281

-Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a

efectos de valoración en la fase de concurso.

Los aspirantes alegarán los méritos en el modelo normalizado

establecido al efecto por el Ayuntamiento de Luque, de acuerdo

con las siguientes instrucciones:

a) Los méritos han de relacionarse de manera clara, concreta e

individualizada.

b) Los méritos relativos a la experiencia profesional en el Ayun-

tamiento de Luque deberán alegarse con indicación de los perio-

dos de tiempo de prestación de servicios. Este extremo será com-

probado por el departamento de Recursos Humanos.

c) Los méritos relativos a la experiencia profesional en otras

Administraciones Públicas se acreditarán mediante el certificado

emitido por la Unidad de Personal donde prestó sus servicios, de-

tallando categoría y tiempo de dedicación.

d) Los cursos de formación se acreditarán mediante la presen-

tación de fotocopias debidamente compulsadas de la certifica-

ción, título o diploma correspondiente.

En ningún caso se valorarán los méritos no alegados en la ins-

tancia, ni aquellos otros que no vayan acompañados de la docu-

mentación anteriormente referida, debidamente compulsada.

Cuarto. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía

dictará resolución en el plazo de veinte días naturales declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha

resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se se-

ñalará un plazo de diez días hábiles para la subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30

días desde la finalización del plazo para la presentación de solici-

tudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolu-

ción alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcal-

día se procederá a la aprobación definitiva de la lista de admiti-

dos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, y en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento. En esta misma publicación se hará cons-

tar:

-El día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las prue-

bas.

-El día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejerci-

cio de selección.

-El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la

publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento; en este

supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas prue-

bas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los

locales donde se haya celebrado la prueba anterior o en la sede

del Ayuntamiento, con doce horas, al menos, de antelación al co-

mienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro

horas, si se trata de uno nuevo.

-Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la desig-

nación nominal del Tribunal.

Quinto. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será infe-

rior a cinco, asimismo, su composición será predominantemente

técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización

iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas

convocada.

Por Resolución del Alcaldía, se establecerá la composición del

órgano de selección que, en todo caso, estará compuesto por:

-Presidente.

-Secretario, con voz y voto.

-Tres Vocales.

El secretario, tendrá derecho a voto.

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los

respectivos suplentes.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexta. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

Procedimiento de Selección

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las

siguientes fases:

-Concurso.

-Oposición.

Fase Concurso:

La fase de concurso será previa a la de oposición y no tendrá

carácter eliminatorio. Consistirá en la calificación de los méritos

alegados, en el modelo de solicitud que figura en el anexo II de

estas bases, y debidamente acreditados por los aspirantes de

acuerdo con el baremo de méritos establecido. Sólo podrán valo-

rarse aquellos méritos obtenidos antes de la fecha en que termi-

ne el plazo de admisión de instancias de la correspondiente con-

vocatoria.

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional, hasta un máximo de 7 puntos.

La experiencia profesional se valorará de la siguiente forma:

1. Por servicios prestados en la Administración Local en la ca-

tegoría de auxiliar administrativo, a razón de 0,9 puntos por cada

año de servicio o fracción igual o superior a seis meses.

2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas,

en la categoría de auxiliar administrativo o administrativo, a razón

de 0,4 puntos por cada año de servicio o fracción superior a seis

meses.

b) Formación, hasta un máximo de 3 puntos.

Por la realización de cursos relacionados con las funciones pro-

pias de un Administrativo (Procedimiento Administrativo, Adminis-

tración Local, Contratación, Subvenciones, Haciendas locales, Ur-

banismo, Informática y similares) conforme al siguiente baremo:

-Hasta 15 horas: 0,05 puntos por curso.

-De 16 a 29 horas: 0,10 puntos por curso.

-De 30 a 49 horas: 0,15 puntos por curso.

-De 50 a 75 horas: 0,20 puntos por curso.

-De 76 a 100 horas: 0,25 puntos por curso.

-De 101 a 150 horas: 0,30 puntos por curso.

-De 151 a 250 horas: 0,40 puntos por curso.

-De 251 horas en adelante: 0,5 puntos por curso.

A los cursos en los que no se acredite el número de horas se

les asignará la puntuación mínima.

No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artí-
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culo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reforma de la Función Pública, para el acceso a los distintos gru-

pos de titulación, ni los cursos encaminados a la obtención de las

mismas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles con-

tados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación

de la fase de concurso para hacer alegaciones, cuya resolución

se hará pública antes de que finalice la fase de oposición.

FASE OPOSICIÓN:

La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. Constará de

dos ejercicios, siendo eliminatorios y puntuables hasta un máxi-

mo de 10 puntos cada uno, siendo eliminados los aspirantes que

no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

Primer Ejercicio: consistirá en contestar a un cuestionario tipo

test compuesto por 50 preguntas que versarán sobre el conteni-

do del temario (Anexo I).

Este cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro

respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.

El tiempo máximo para la realización de esta prueba será de

sesenta minutos. En la calificación, las respuestas acertadas se

calificarán con 0,20 puntos, las respuestas erróneas penalizarán

con –0,05 puntos y en blanco no contabilizarán.

Segundo Ejercicio: consistirá en resolver por escrito un supues-

to de carácter práctico, relacionado con el contenido del temario

(Anexo I).

El tiempo para la realización de será de sesenta minutos.

Los aspirantes serán convocados para cada prueba en llama-

miento único, siendo excluidos de la oposición quienes no compa-

rezcan.

La calificación de la fase de oposición estará determinada por

la suma de las puntuaciones de los ejercicios.

La extensión y profundidad del programa se adecua al nivel de

titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspon-

diente escala, subescala o clase de funcionarios.

El orden en que habrán de actuar los aspirantes a este concur-

so-oposición, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido co-

mience por la letra “C”, según Resolución de 5 de febrero de

2014, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas,

por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración del Estado.

Séptimo. Calificación

La calificación definitiva vendrá dada por la suma de las pun-

tuaciones de las Fases de Concurso y Oposición, siempre que se

hayan superados las pruebas eliminatorias de esta última, levan-

tando el Tribunal el acta correspondiente.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la

mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. De persistir

éste, se dirimirá atendiendo a la mayor puntuación obtenida por la

antigüedad en el Ayuntamiento de Luque en la categoría de auxi-

liar administrativo.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso

podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposi-

ción.

El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva de

seleccionados se establecerá de mayor a menor puntuación.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la

fase de oposición y la obtenida en la fase de concurso.

Octavo. Relación de Aprobados, Presentación de Documentos

y Nombramiento

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribuna-

les harán pública la relación de aprobados por orden de puntua-

ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, precisándose

que el número de aprobados no podrá rebasar el número de pla-

zas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al Presiden-

te de la Corporación, que la publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro

del plazo de veinte días naturales desde la publicación en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento de la resolución que conten-

ga el nombramiento, los documentos acreditativos de las condi-

ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedu-

jese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán

ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán

exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados

para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar úni-

camente certificación del Ministerio u Organismo del que depen-

dan acreditando su condición y demás circunstancias que cons-

ten en su expediente personal.

La Alcaldesa deberá nombrar funcionario al aspirante propues-

to, en el plazo de un mes a contar desde la terminación de los

veinte días anteriores. El nombramiento mencionado se publicará

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Una vez publica-

do el nombramiento del funcionario, éste deberá tomar posesión

o incorporarse en el plazo de un mes.

Noveno. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados Recurso de Repo-

sición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al Contencio-

so-Administrativo, que se podrá interponer posteriormente y en el

plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo de Córdoba o, a su elección, el que corresponda a su do-

micilio, si éste radica en distinta circunscripción, ambos plazos

contados a partir del día siguiente al de publicación de su anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (artículo 46 de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público;

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado aprobado por Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposicio-

nes legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decre-

to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bá-

sicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-

miento de selección de los funcionarios de Administración Local;

y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

En Luque, a 12 de noviembre, de 2014. La Alcaldesa, Fdo. Feli-

sa Cañete Marzo.

Anexo I

TEMARIO
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Tema 1. Relaciones de las Entidades Locales con las restan-

tes Administraciones Territoriales. La autonomía municipal. El

control de la legalidad.

Tema 2. Las formas de la actividad en las Entidades Locales.

La intervención administrativa en la esfera privada: Fomento, ser-

vicios públicos y policía. Procedimiento para la concesión de li-

cencias.

Tema 3. El servicio público en la Administración Local. Modos

de gestión de los servicios públicos. La concesión.

Tema 4. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio públi-

co. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 5. Los contratos administrativos en la esfera local. Órga-

nos competentes. La selección del contratista. Contenido y efec-

tos de los contratos administrativos.

Tema 6. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Pro-

cedimiento general de expropiación. Fases.

Tema 7. Ingresos públicos: Concepto y clases. El impuesto.

Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 8. El Presupuesto Local: Concepto. Principios generales.

Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del Presupuesto.

Liquidación, control y fiscalización. Régimen jurídico del gasto pú-

blico local.

Tema 9. El administrado. Colaboración y participación de los

ciudadanos en las funciones administrativas

Tema 10. El acto administrativo: Concepto y clases. Motivación

y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 11. El Procedimiento Administrativo. El elemento subjeti-

vo y objetivo. Los interesados. Los recursos administrativos: Cla-

ses. Fases del procedimiento administrativo.

Tema 12. El Procedimiento Administrativo Local. Documentos

administrativos. El Registro de Entrada y Salida de documentos.

Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y

notificaciones.

Tema 13. La Ley sobre el Suelo y Ordenación Urbana. Princi-

pios inspiradores. Competencia urbanística municipal.

Tema 14. Informática básica. El ordenador. Tipos y componen-

tes.

Tema 15. La ofimática. Aplicaciones informáticas.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o Recurso de Reposi-

ción Potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de

este Ayuntamiento de Luque, de conformidad con los artículos

116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, o Recurso Contencioso-Administrativo, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el pla-

zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación

del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el Recurso de Reposición Po-

testativo, no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrati-

vo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya produci-

do su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que

pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Luque, a 19 de noviembre de 2014. La Alcaldesa, Fdo. Feli-

sa Cañete Marzo.
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AANNEEXXOO  IIII  ((MMOODDEELLOO  DDEE  IINNSSTTAANNCCIIAA))  

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

Nº Expediente Nº Registro 

  

Modelo Fecha: 

Convocatoria y Pruebas de Selección 
de Personal Funcionario  
Por Promoción Interna 

 Mediante Concurso-Oposición 
  

 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF 
  
Dirección 
 
Código Postal Municipio Provincia 
   
Teléfono Móvil Fax Email 
    
Grupo/Subgrupo Escala Subescala Clase 
    

 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
Persona a notificar: Medio preferente de notificación 
o Solicitante 
o Representante 

o Notificación en Papel 
o Notificación Telemática 

 

3. EXPONE 
 
PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado n.º 
_____, de fecha __________, en relación con la convocatoria para la provisión en 
propiedad mediante el sistema de concurso-oposición de una plaza de 
____________ conforme a las bases que se publican en el Boletín Oficial de la 
Provincia número _____, de fecha _________. 

 
SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las 
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

 
TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria para la 
provisión en propiedad de una plaza de _____________________, mediante el 
sistema de concurso-oposición. 
 

 

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 
— Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte. 
— Justificante del pago de derecho de examen. 
 
— Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración 
en la fase de concurso 
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MMÉÉRRIITTOOSS  FFAASSEE  DDEE  CCOONNCCUURRSSOO  

  

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

EN EL AYUNTAMIENTO DE LUQUE  PERIODO DE TIEMPO 

(en la categoría de auxiliar administrativo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PERIODO DE TIEMPO 

(en la categoría de auxiliar administrativo ó 
administrativo) 
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FORMACIÓN 

 

HORAS DE CURSO NÚMERO DE 

CURSOS 

- Hasta 15 horas                             0,05 puntos por 

curso 

 

- De 16 a 29 horas                          0,10 “  “  

- De 30 a 49 horas                          0,15 “  “  

- De 50 a 75 horas                          0,20 “  “  

- De 76 a 100 horas                        0,25 “  “  

- De 101 a 150 horas                      0,30 “  “  

- De 151 a 250 horas                      0,40 “  “  

- De 251 horas en adelante             0,50 “  “  

 

5. SOLICITA 
 
Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada. 
 

 

6. AVISO LEGAL 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, se le informa de lo siguiente: 
— Los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán 
incorporados y tratados de forma confidencial en un fichero propiedad de este 
Ayuntamiento. 
— Los datos obtenidos en esta instancia podrán ser utilizados, salvaguardando su 
identidad, para la realización de estadísticas internas. 
— Ud. tendrá la posibilidad de acceder en cualquier momento a los datos facilitados, 
así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo 
una comunicación escrita, junto con la documentación acreditativa de su identidad, 
a este Ayuntamiento.  
 

 

En Luque, a ..........., de ..............................., 2014. 

 

 

Fdo.: ...................................................” 
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Ayuntamiento de Montoro

Núm. 8.532/2014

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RD

2/2004 de 5 de marzo), al que se remite el artículo 177.2 del mis-

mo texto legal y artículo 20.3 en relación con el 38.2 del Real De-

creto 500/1990, de 20 de Abril, se hace público para general co-

nocimiento que esta Corporación, en sesión plenaria celebrada el

día 27 de Octubre de 2014, adoptó acuerdo inicial, que ha resul-

tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el

mismo, de aprobar el expediente de transferencia de crédito en-

tre distintas Áreas de gasto que afecta al vigente presupuesto de

esta Corporación, que resumido por capítulos resulta del siguien-

te tenor:

ALTA EN APLICACIONES DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

9330.22100 Edificios Municipales-Energía eléctrica 25.000 €

                      TOTAL  25.000 €

APLICACIONES QUE CEDEN CRÉDITO

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

4310.61900 Comercio- cambio a led centro comercial abierto 16.000 €

1650.61900 Alumbrado-inversión reposición cableado 4000 €

3422.62500 Otras instalaciones deportivas- equipamiento deportivo 2500 €

3330.62200 Museos y Artes plásticas- Inversión en edificios 2500 €

                       TOTAL 25.000 €

En Montoro, a 2 de diciembre de 2014. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Antonio Sánchez Villaverde.

Ayuntamiento de Pedro Abad

Núm. 8.507/2014

Doña Magdalena Luque Canalejo, Alcaldesa del Ayuntamiento

de Pedro Abad– Córdoba, hace saber:

Que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno que presido se ha

acordado – en sesión de fecha 4 de diciembre de 2014, la apro-

bación inicial de los expedientes de Modificación de Créditos nú-

meros 4/2014 – transferencia de créditos partida por partida, y

5/2014 – habilitación de créditos por mayores ingresos, ello de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del

RDL 2/2004 de 5 de marzo y RD 500/1990, lo que de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 169 del RDL, se expone al pú-

blico durante el plazo de 15 días, a efectos de posibles reclama-

ciones. Transcurrido el mismo sin que estas se hayan producido

el acuerdo devendrá firme, sin más trámite que el de su entera

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Pedro Abad, a 5 de diciembre de 2014. La Alcaldesa,

Fdo. Magdalena Luque Canalejo.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 8.567/2014

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del RD Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que se

remite el artículo 177.2 del referido RD Legislativo, y el artículo

20.1 al que se remite el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990,

de 20 de abril, se pone en conocimiento general que en la Inter-

vención de esta entidad local se halla expuesto al público el expe-

diente de suplementos de crédito y créditos extraordinarios núme-

ro 19 que afecta al Presupuesto del ejercicio 2014 de este Exc-

mo. Ayuntamiento, aprobado inicialmente por el Pleno de la Cor-

poración en sesión de fecha 09-12-2014, y financiado con bajas.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el

artículo 170.1 del RD Legislativo 2/2004 a que se ha hecho refe-

rencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el núme-

ro 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con

sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince

días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En Priego de Córdoba, a 9 de diciembre de 2014. La Alcaldesa-

Presidenta, Fdo. María Luisa Ceballos Casas.

Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba

Núm. 8.533/2014

D. Miguel A. Perea Franco, Alcalde en funciones del Ayunta-

miento de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria celebrada el

día 24 de noviembre de 2014 adoptó, entre otros, el acuerdo pro-

visional de aprobación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la

tasa por prestación del servicio y realización de actividades en las

instalaciones deportivas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

el expediente, que estará de manifiesto en la Secretaría-Interven-

ción de este Ayuntamiento, queda expuesto al público por perio-

do de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para

que los interesados puedan examinarlo y presentar las alegacio-

nes y reclamaciones que estimen oportunas.

De no producirse reclamaciones en el plazo indicado, la apro-

bación provisional quedará elevada a definitiva, sin más trámite,

conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo antes citado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villaviciosa de Córdoba, 25 de noviembre de 2014. Firmado

electrónicamente por el Alcalde en Funciones, Miguel A. Perea

Franco.
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